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La esperanza de vida en Suecia sigue 
aumentando. En ���� fue de ��,� aæos 
para los hombres y de ��,� aæos para las 
mujeres. Ese nivel puede atribuirse, en 
parte, a la disminución de los riesgos de 
mortalidad, tanto por infartos como por 
derrame cerebral. Algo mÆs del � por 
ciento de la población tiene mÆs de �� 
aæos. Esto signi�ca que Suecia �lo mismo 
que Italia� tiene la mayor población 
anciana en proporción a la total. Pero, por 
otra parte, el nœmero de nacimientos ha 
aumentado constantemente en Suecia 
desde �nes de la dØcada de los ��: un cam-
bio que reducirÆ la proporción de habitan-
tes ancianos.

Las enfermedades crónicas que requie-
ren observación y tratamiento �y en 
muchos casos medicación de por vida� 
presentan grandes exigencias al sistema. 
Un hecho favorable es el nœmero relativa-

mente pequeæo de fumadores: casi el �� 
por ciento de los suecos no fuma.

Responsabilidad compartida
En el sistema de salud de Suecia, la res-
ponsabilidad por la atención mØdica y de 
salud es compartida por el gobierno cen-
tral, las diputaciones provinciales y los 
municipios. La Ley de servicios mØdicos 
y de salud (Hälso- och sjukvårdslagen, 
HSL) regula las responsabilidades de las 
diputaciones provinciales y de los muni-
cipios. La ley otorga a estas dos instan-
cias, mayor libertad en los dominios de la 
salud. La función del gobierno central es 
establecer principios y directrices para la 
asistencia y darle la orientación política 
general. Cumple esa tarea mediante leyes 
y ordenanzas o acuerdos con la Asocia-
ción de Autoridades Municipales y 
Regionales de Suecia (SALAR), que 

representa a las diputaciones provinciales 
y los municipios. 

Servicios descentralizados
La responsabilidad de proveer asistencia 
sanitaria estÆ descentralizada en las dipu-
taciones provinciales y, en algunos casos, 
en las administraciones municipales. Las 
diputaciones provinciales son órganos 
políticos cuyos representantes son elegidos 
por los residentes cada cuatro aæos, en la 
misma fecha de las elecciones generales. 
De conformidad con la política nacional, 
cada provincia tiene que suministrar a sus 
residentes servicios mØdico-sanitarios de 
buena calidad, promoviendo al mismo 
tiempo la buena salud de toda la pobla-
ción. Las diputaciones tambiØn son res-
ponsables de los servicios de odontología 
para los residentes hasta los �� aæos de 
edad.

Todos los habitantes de Suecia tienen igual acceso a los servicios de salud. El sistema sueco es 
�nanciado por los contribuyentes y estÆ muy descentralizado. Funciona bien, si se lo compara 
con los sistemas de otros países de nivel de desarrollo semejante, y obtiene buenos resultados 
mØdicos en relación con las inversiones y a pesar de las restricciones impuestas a su �nanciación.

Servicios de salud en Suecia
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Los suecos tienen una de las mayores esperanzas de vida de Europa.
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Hay varias autoridades y 
organizaciones que partici-
pan en los servicios de salud 
en el ámbito nacional.

La Dirección Nacional de  
Sanidad y Bienestar Social  
(Socialstyrelsen) desempeæa  
una función fundamental como 
autoridad central experta y 
supervisora. 
www.socialstyrelsen.se

La Asociación de Autoridades 
Municipales y Regionales de 
Suecia  (SALAR) representa los 
intereses gubernamentales, 
profesionales y relativos a los 
empleadores de los 290 munici-
pios de Suecia, las 18 diputacio-
nes provinciales y las dos 
regiones, Gotia Occidental y 
Escania. 
www.skl.se

La Comisión Disciplinaria de 
los Servicios de Sanidad  
(Hälso- och sjukvårdens ansvars-
nämnd) es una dependencia 
gubernamental que investiga 
posibles incumplimientos de las 
normas por profesionales de 
servicios de salud. 
www.hsan.se

El Consejo Sueco de Evalua-
ción Tecnológica en los Servi-
cios de Salud (SBU Kunskaps- 
centrum för sjuk- och hälsovården) 
evalœa cuÆles medidas de aten-
ción sanitaria surten el efecto 
mÆs benØ�co para los pacientes 
y cómo puede el sistema de 
salud aprovechar esos recursos 
con la mayor e�ciencia posible. 
www.sbu.se

La O�cina Nacional de Presta-
ciones FarmacØuticas y Odon-
tológicas (Tandvårds- och 
läkemedelsförmånsverket) es  
una dependencia del gobierno 
central cuya función es determi-
nar si un producto farmacØutico 
o procedimiento dental debe ser 
subvencionado por el Estado. 
www.tlv.se

La Dirección Nacional de 
Medicamentos y Farmacia  
(Läkemedelsverket) es la autori-
dad nacional responsable de 
regular y supervisar el desarrollo, 
la fabricación y comercialización 
de medicamentos y otros pro-
ductos mØdicos. 
www.lakemedelsverket.se

PARTES EN EL CAMPO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD

Servicios médicos compartidos
Suecia estÆ dividida en ��� municipios, �� 
diputaciones provinciales y dos regiones, 
Gotia Occidental (Västra Götaland) y 
Escania. (Un municipio, el de Gotland, que 
es una isla del Mar BÆltico, tiene las mismas 
responsabilidades de servicios de salud que 
las diputaciones provinciales.)

No hay ninguna relación jerÆrquica 
entre los municipios, diputaciones provin-
ciales y regiones, ya que todos ellos tienen 
sus respectivas autoridades locales autóno-
mas, responsables de diferentes activida-
des. Alrededor del �� por ciento del tra-
bajo de las diputaciones provinciales 
comprende la asistencia sanitaria; pero 
tambiØn otras Æreas como la cultura y la 
infraestructura.

Los municipios son responsables de la 
atención a los ancianos en sus hogares o en 
residencias especiales. Entre sus tareas se 
cuenta ademÆs la asistencia a personas 
afectadas de discapacidad física o desórde-
nes psíquicos. Los municipios tambiØn 
asumen la responsabilidad de proveer 
apoyo y revisión mØdica a personas dadas 
de baja en hospitales y asistencia de salud a 
los colegios.

Trabajo internacional
Con la mayor movilidad de los ciudadanos 
de la UE, ha aumentado la necesidad de 
cooperación en los servicios mØdico-sani-
tarios. El nœmero de pacientes que solici-

tan tratamiento en otros países de la UE 
ha crecido en aæos recientes, lo mismo que 
el de profesionales de la salud que trabajan 
en otros Estados miembros.

Suecia participa activamente en la coope-
ración en toda la UE, para mejorar el acceso 
a los servicios mØdicos y de salud, incluida 
la colaboración en la asistencia especiali-
zada, la mayor seguridad de los pacientes y 
el fortalecimiento de su in�uencia en los 
servicios.

 
Seguridad de los pacientes
TambiØn se ha incrementado la discusión 
sobre servicios mØdico-sanitarios fuera de 
la UE, particularmente en organizaciones 
como la OMS, la OCDE, el Consejo de 
Europa y el Consejo Nórdico de Minis-
tros. En otros países se pueden observar 
muchas de las tareas que tiene que abordar 
la atención mØdica y de salud en Suecia, 
tales como la accesibilidad, calidad, e�-
ciencia y �nanciación.

Un aspecto que se trata con prioridad es la 
seguridad del paciente. La Asociación de 
Autoridades Municipales y Regionales de 
Suecia estÆ realizando, junto con las regiones 
y diputaciones provinciales, un trabajo 
nacional orientado a garantizar que a los 
pacientes se les proteja contra accidentes, tra-
tamiento incorrecto y otras contingencias. 

Otro objetivo que se persigue es reducir en 
el aæo ���� a la mitad la incidencia de infec-
ciones relacionadas con la asistencia.

En ����, las diputaciones provinciales 
y el gobierno central convinieron en 
establecer una garantía de atención, 
en virtud de la cual ningœn paciente 
debe esperar mÆs de �� días una vez 
que se determine quØ clase de asisten-
cia necesita. Si expira el tiempo 
límite, al paciente se le ofrecen los 
cuidados necesarios en otro lugar, y 
en tal caso la propia diputación pro-
vincial sufraga los gastos que se 
requieran, incluidos los de viaje.

La situación ha mejorado desde que 
se estableció la garantía de asistencia. 
Un examen de los tiempos de espera 
hasta el �� de diciembre de ����, ha 
revelado que el �� por ciento de los 

pacientes había recibido tratamiento 
dentro del plazo de �� días.

Para mejorar mÆs aœn el servicio, el 
gobierno central, en consulta con la Aso-
ciación de Autoridades Municipales y 
Regionales de Suecia, decidió asignar adi-
cionalmente SEK �.��� millones (USD 
��� millones/EUR �� millones) anuales, 
desde el aæo ���� hasta el ����, inclusive.

Para recibir una parte de esos �.��� 
millones de coronas, las diputaciones pro-
vinciales tienen que cumplir el requisito de 
que al �� por ciento de sus pacientes se les 
preste atención mØdica dentro del plazo de 
�� días. AdemÆs tienen de suministrar 
información sobre tiempos de espera a una 
nueva base de datos nacional.

Espera mÆxima de 90 días
El tiempo de espera por la asistencia prescrita, por ejemplo, cirugía 
de cataratas o prótesis de cadera, ha sido causa de insatisfacción 
durante mucho tiempo. Para remediarlo, en Suecia se ha estable-
cido una garantía de asistencia de salud.
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